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de la presente, a tenor de lo previsto en el artículo 11 de la Ley
29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 14),
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 22 de enero de 2003.—La Ministra, P. D. (Orden
SCO/996/2002, de 30 de abril, «Boletín Oficial del Estado» de
7 de mayo), el Subsecretario, Pablo Vázquez Vega.

2151 ORDEN SCO/140/2003, de 29 de enero, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir, por libre
designación, puestos de trabajo en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, según redacción dada al mismo por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de modificación de la anterior,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce-
dimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo I de la presente Orden, que figuran en
las relaciones de puestos de trabajo de los centros a los que per-
tenecen los puestos objeto de la convocatoria, aprobadas por
Acuerdos de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retri-
buciones, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan por la pre-
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios, que reú-
nan los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Pre-
supuestarios del Departamento (Subdirección General de Recursos
Humanos), paseo del Prado, 18 y 20, 28014 Madrid, ajustándose
al modelo publicado como anexo II de la presente Orden, dentro

del plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su escrito un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública, como en la empresa privada, en su caso.
c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y

cuantas otras circunstancias estime el aspirante oportuno poner
de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar las especificaciones del puesto.

Madrid, 29 de enero de 2003.

PASTOR JULIÁN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO I

Número de orden: 1. Número de plazas: Una. Centro direc-
tivo/puesto de trabajo: Subsecretaría de Sanidad y Consumo. Ofi-
cialía Mayor.—Oficial Mayor. Localidad/provincia: Madrid. Nivel:
30. Complemento específico: 20.930,76 euros. Requisitos de ads-
cripción: AD.: AE; GR.: A. Tipo: S.

Número de orden: 2. Número de plazas: Una. Centro direc-
tivo/puesto de trabajo: Secretaría de la Ministra.—Ayudante de
Secretaría. Localidad/provincia: Madrid. Nivel: 16. Complemento
específico: 4.261,44 euros. Requisitos de adscripción: AD.: AE;
GR.: C/D. Tipo: N.



4410 Sábado 1 febrero 2003 BOE núm. 28


